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CONTRATO DE COMODATO NO. CAS-COM-FOT-001/2018 DE ESPACIOS PARA LA
PRESTACiÓN DE SERVICIOS DE FOTOCOPIADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA REPRESENTADO POR EL LA
M. EN C.A. AlOA MARGARITA MENÉZ ESCOBAR EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, A QUIÉN EN LO SUBSECUENTE SE LE
DENOMINARÁ "EL CONALEP" Y POR LA OTRA LA C. MÓNICA GÓMEZ DíAZ A QUIÉN EN LO
SUCESIVO SE LE CONOCERÁ COMO "EL COIVIOQ~TA~Iº", Y A QUIENES EN FORMA
CONJUNTA SE LES DENOMIN~RÁCºMQ"LAS PARTES" AL TENOR DE LAS
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ECLARACIONES

1.- DECLARA EL "CONALEP" POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

1.1. QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CON
PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIOS CREADO POR DECRETO
PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978. PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL
DE LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, CUYO OBJETO ES LA
IMPARTICIÓN DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA. CON LA FINALIDAD DE
SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO PARA EL SISTEMA
PRODUCTIVO DEL PAís, Así COMO EDUCACiÓN DE BACHILLERATO DENTRO DEL
TIPO MEDIO SUPERIOR, DE CONFORMIDA N LOS DIVERSOS QUE REFORMAN
EL DECRETO QUE CREA A "EL CONALEP" FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 1
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 8 DE DICIEMBRE DE 1
Y DE FECHA 29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
FEDERACIÓN, EL 4 DE AGOSTO DE 2011.

1.2. QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR LA C.P. JULlETA MARíA
SÁENZ SEPÚLVEDA EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE ADMINISTRACiÓN
FINANCIERA. TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS DE
ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 209, DE
FECHA 19 DE MARZO DEL 2015, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO
PÚBLICO No. 155, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA HILDA ALEJANDRA LARA
TERRIQUEZ..

1.3. QUE TIENE ESTABLECIDO EL PLANTEL "CONALEP" MÉXICO-CANADÁ PARA
CUMPLIR CON SUS OBJETIVOS ENCOMENDADOS EN SU DECRETO DE CREACiÓN.
Y PARA ELLO ES NECESARIO OFRECER A SUS ALUMNOS, Y DEMÁS PERSONAS QUE
ACUDAN A ÉSTE. EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO PARA LO QUE CUENTA CON LOS
ESPACIOS PARA DICHO SERVICIO.

lA. QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES
CON LA CLAVE CNE781229-BK4.

1.5. QUE EL PLANTEL CONALEP MÉXICO-CANADÁ TIENE SU DOMICILIO EN CALLE
MACARIO GAXIOLA SIN, (ENTRE CALZADA DE LAS ARMAS Y 23 DE ABRIL), COL. SAN
PEDRO XALPA, CP. 02710, DELEGACiÓN AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO.

1.6. QUE SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA EL DE LA
UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL CON SITA
EN LA CALLE DE LEIBNITZ NÚMERO 13, SEXTO PISO, COLONIA ANZURES,
DELEGACiÓN MIGUEL HIDALGO CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 11590 Y/O EL DE LAS
OFICINAS NACIONALES DE "EL CONALEP" UBICADAS EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE
NÚMERO 147 NORTE, COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC ESTADO DE I\I1É.XICO (\
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11.- DECLARA "EL COMODATARIO"

11.1. QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA LO CUAL ACREDITA CON ACTA DE
NACIMIENTO NO. 32, DE FECHA 8 DE ENERO DE 1968, LIBRO 6, FOJA S/N, EXPEDIDA
POR EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL NÚMERO 12, DEL DISTRITO FEDERAL, Y SE
IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR ..•. CON NÚMERO DE FOLIO
4358006733200, EXPEDIDA POR. . EL... IN~TITUTQ NACIONAL ELECTORAL,
DOCUMENTOS QUE SE ANEXAN AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO NO. 1.

11.2. QUE TIENE PLENAGAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR y OBLIGARSE EN EL
PRESENTE AqUERDO DE VOLUNTADES, j\Sí COMO' TgNER .CONOCIMIENTOS Y
CAPACIDAD TECNICA NECESARIAPARA CUMPLIR, CON ELOBJETO DELPRESENTE
CONTRATO.

11.3.- QUE SE OBLIGA A OBTENER POR SU CUENTA TODAS LAS LICENCIAS Y
AUTORIZACIONES PARA OPERAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO.

11.4.- MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO SE ENCUENTRA
SANCIONADO O INHABILITADO POR AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA PARA
PRESTAR CUALQUIER CLASE DE SERVICIOS AL GOBIERNO FEDERAL, NI HABER
PROMOVIDO ALGÚN PROCESO JUDICIAL O ADMINISTRATIVO EN CONTRA DEL
PATRIMONIO DE "EL CONALEP".

11.5. QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON CLAVE
GODM6712051BO, y QUE PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA DE IDENTIFICACiÓN
FISCAL, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DEJANDO
FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS EN EL ANEXO NO. 1.

11.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EN BOllVAR 1098 COLONIA DEL
PERIODOSTA FRANCISCO ZARCO, DELEGACiÓN BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE
MÉXICO, C.P. 03620, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE
ESTE CONTRATO.

111.- DECLARAN AMBAS PARTES:

111.1.- QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTEl..APERSONÁLlDAD'Y'ATRIBUCIONES CON QUE
SE OSTENTAN.

111.2.- QUE CUENTAN CON LA CAPACI DAD SUFICIENTE PARA CUMPLIR CON LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

111.3.- EXPUESTO LO ANTERIOR "EL CONALEP" OTORGA Y "EL COMODATARIO" ACEPTA
EL PRESENTE COMODATO DE ESPACIOS PARA LA REALIZACiÓN DEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLA USULAS

PRIMERA.- "EL CONALEP" OTORGA AL HCOMODATARIO" EN COMODATO EL ESPACICl ~

PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, EN EL PLANTEL MÉXICO-CAN ..A.. DA'.."\. .•••~....>f.... "" .
CON DOMICILIO EN EN CALLE MACARIO GAXIOLA S/N, (ENTRE CALZADA DE LAS ARMAS Y \ \J f
23 DE,ABRIL), COL. SAN PEDRO XALPA, CP. 02710, DELEGACiÓN AZCAPOTZALCO, CIUD~A." ..f·,'.'
DE MEXICO. \>Yf,. .
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SEGUNDA.- DURANTE EL TÉRMINO DEL CONTRATO, "EL CONALEP" PODRÁ CAMBIAR
CUANTAS VECES CONSIDERE NECESARIO EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACiÓN
DEL SERVICIO PREVIA NOTIFICACiÓN QUE REALICE "EL CONALEP" A EL "COMODATARIO"
CON 15 DíAS NATURALES DE ANTICIPACiÓN EN LA INTELIGENCIA QUE EN CASO DE QUE
SEA NECESARIO CAMBIAR EL ESPACIO LOS GASTOS CORRERÁN POR EXCLUSIVA CUENTA
DEL "COMODATARIO".

TERCERA.- "LAS PARTES" ACUERDAN DE iLA/NATURALEZA DEL
CONTRATO "EL CONALEP'~ NO RECIBIRÁ RETRIBUCIÓNEC@NÓfv1IC~ POR EL
APROVECHAMIENTO DE ..LgSE9PACIOS, SIN EMB~RGP,"ELCOMODATAR-IO" DEBERÁ,
OTORGAR 10.32 (DIEZii PQNTO TREINTA< Y.DQS).. APOY9S.RQR SEI\tlE9TRE DE
CONFORMIDAD A LAOFFRTA PRESENJf\DAPPR "ELCpMOJ:)ATARIO" LA CU~L.FORMA

PARTE INTEGRAL DELPRESEt-JTE IN9JRLJMEN,-O,. PARAALUMN09 OUE CUMPLAN CON
LOS CRITERIOS SE.I5lf\bf\DOS Pf\R~LAºIS'-RIBUqIÓN.DEi~EYAS'iFXJE;Rt-Jh\SY ESTíMULOS
ECONÓMICOS OJORGADOS POREb/SFqTORPRgDLJCTIYOliPlJ~L1CO.,SgYI~Ly PRIVADO
A LAS Y ALUMNOSDELOS PLANTELESiADSCRITOSALSrSTEMACONAI..;EP.

APOYOS ECONOMICOS
EQUIVALENTES A REINSCRIPCIÓN

MONTO
UNITARIO

MONTO TOTAL
POR SEMESTRE

PARA LO ANJF~IOR "LA§> ~AR-JFS"ACº$RQAN.QLJE§EiPRgCEpERÁi f18; ~FALlZPiR
SUPERVISIONFS/iALEAIgRIA9i. POR ..•.•..PARTE DEL. ·.i DIREqJgRQEbi PLANJFL QEL
OTORGAMIENTOiqFLOS A!\,.OV09RECIBIDOS POR LOS AblJI\tlNg9 DFf\YUEf3.DOj/f\L ACTA
DEL COMITÉ DEBECAS INSTITUylONAL DELPLANT¡;:L,PRES¡;:NTADAPORLA AUTORIDAD
ADMINISTRATIVARESPONSABLE:

CUARTA.- EL ESPf\qIC,)<:}UE SE OTgRQAEN COMODI\JO;9E:Rr:::EIEREF0CLUSIVf\MFNTE
AL ESTABLECIMIENTOPIJE SE DA PAf3.A LAPRESTACIÓNPELSERVlCl0DE FOTOCOPI~DO;

POR LO QUE QUE¡jA/E0~~F9AMENTE PROHIBIDgPXVENJAQE=TABAQUFRíf\,iBEBIDAS
ALCOHÓLICAS Y/O NA!3iYÓJrqos, OEL>U90 DEL ESPAylOi h\SIGNADOPARAFINES
DISTINTOS A LOS INDICADOS EN ESTE CONTRATO.

"EL COMODATARIO" PRESTARÁFbSERVJ(5Igi9INPI9YRII\I1It-Jh\qIQ.Ni-5I..GUNAAL PERSONAL
ADMINISTRATIVO, DOCENTE, EMPLEADOS,h\LUMNOSYDEMÁSPERSONAS QUE ASISTAN
AL PLANTEL.

EL INCUMPLIMIENTO DE LO PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO TRAERÁ COMO
CONSECUENCIA LA RESCISiÓN DEL MISMO.

EN EL SUPUESTO DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, EL
"COMODATARIO" PODRÁ PRESTAR LOS SERVICIOS DE IMPRESIÓN, DE DOCUMENTOS
DIGITALES, SERVICIO DE ENGARGOLADO, VENTA DE DISCOS GRABABLES, MEMORIAS USB
Y VENTA DE ARTíCULOS DE PAPELERíA BÁSICA PARA USO ACADÉMICO DE LOS ALUMNOS.
QUEDANDO ESTRICTAMENTE PROHIBIDO LA VENTA DE OTROS ARTíCULOS AJENOS AL
OBJETO DEL SERVICIO QUE SE PRESTA.

QUINTA.- EL TÉRMINO DE ESTE CONTRATO ES DE DOS AÑOS CONTADOS A PARTIR DE SU
FIRMA, VENCIDO DICHO PLAZO "EL CONALEP" PODRÁ OTORGAR UN NUEVO COMODATO
A LA "PERSONA O REPRESENTANTE" QUE LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y

~~~~~~~I';;~ES DESIGNE, DEBIENDO AGOTAR DE NUEVA CUENTA EL PROCEDI:::;;a

\ .. ~p~
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SEXTA.- EL PAGO POR EL SERVICIO DE ENERGíA ELÉCTRICA QUE DEBERÁ PAGAR "EL
COMODATARIO", CORRESPONDERÁ AL 3% DE LA CANTIDAD TOTAL A PAGAR
BIMESTRALMENTE QUE POR DICHO SERVICIO DEVENGUE EL PLANTEL. CANTIDAD QUE
DEBERÁ SER DEPOSITADA EN EL NÚMERO DE CUENTA QUE PREVIAMENTE LE NOTIFIQUE
"EL CONALEP", EN UN PERIODO NO MAYOR A 5 DIAS HÁBILES A PARTIR DE NOTIFICADO
EL IMPORTE.

SEPTIMA.- EL MANTENIMIENTO DEL ESPACIO Y DEL MOBILIARIO QUE SE ENCUENTRE EN
EL MISMO Y QUE SEA PROPIEDAD DE "EL CONALEP", CORRERÁ POR EXCLUSIVA CUENTA
DE "EL COMODATARIO" SIN RETRIBUCiÓN ALGUNA POR PARTE DE "EL CONALEP". POR
LO TANTO, EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA TENDRÁ EN TODO TIEMPO EL
DERECHO DE REALIZAR VISITAS E INSPECCIONES ALEATORIAS A EFECTO DE VERIFICAR
EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE EL ESPACIO ASIGNADO

SI "EL COMODATARIO" NO EFECTÚA LAS REPARACIONES O REPOSICIONES SERÁ
RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR OMISiÓN CAUSEN A "EL
CONALEP" QUIÉN PODRÁ HACER LAS REPARACIONES O REPOSICIONES Y PODRÁ
REQUERIR EL PAGO DEL MONTO TOTAL DE LOS DAÑOS A "EL COMODATARIO".

OCTAVA.- PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A:

1.- ENTREGAR AL TITULAR..DELA
PRODUCTOS QUE SE >PONDRÁN
CORRESPONDIENTE.

UNIDAD ADMINISTRATIVA, LA RELACiÓN DE LOS
VENTA, INCLUYENDO LA LISTA DE PRECIOS

FUERADELiESPACIO

11.- ENTREGAR LA RELACiÓN DE LOS MUEBLES PROPIEDAD DEL MISMO QUE INGRESE AL
ESPACIO DADO EN COMODATO.

111.- NOTIFICAR CON UN TIEMPO DE ANTICIPACiÓN POR ESCRITO, EL CIERRE TEMPORAL
POR CUESTIONES DE MANTENIMIENTO O REMODELACIÓN, EL CUAL NO DEBERÁ SER
MAYOR 10 DíAS HÁBILES.

IV.- NO REALIZAR PUBLlt¿ID!}l:) DE OT'30§ SI;:RVIGIOS,
PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO.

NOVENA.- "EL COMODATARIO"iRE§PQt'J§!}!?~.EDI;:L§E;.'3VICI().l:)I;:P01()COPIADO, DEBERÁ
ACATAR LAS DISPOSICIONES EN MA1gRI!}[?I;:P'30PIEDAP IN1g~Et¿TLJALCON RESPECTO
A LA REPRODUCCiÓN DE OBRAS REGISTRADAS QUE SE ENCUENTRAN ESTABLECIDAS EN
LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR Y SU REGLAMENTO, EN PARTICULAR, LO
SEÑALADO EN EL ARTíCULO 148 DE LA CITADA LEY. (EN CASO DE QUE APLIQUE)

DÉCIMA.- "EL COMODATARIO" NO PODRÁ ALTERAR O VARIAR DE MANERA ALGUNA EL
ESPACIO ASIGNADO PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO SIN LA
AUTORIZACiÓN PREVIA Y POR ESCRITO DEL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA,
TODAS LAS MEJORAS QUE HICIERA "EL COMODATARIO" AL ESPACIO ASIGNADO
QUEDARÁN EN BENEFICIO "DEL CONALEP", NO TENIENDO DERECHO EL PRIMERO A PEDIR
RETRIBUCiÓN ALGUNA POR LAS MISMAS.

DÉCIMA PRIMERA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO DENTRO DE LOS DIEZ DíAS HÁBILES SIGUIENTES, A LA FORMALIZACiÓN
DEL PRESENTE CONTRATO, MEDIANTE LA PRESENTACiÓN DE CHEQUE DE CAJA, CHEQUE
CERTIFICADO O PÓLIZA EXPEDIDA POR LA ORGANIZACiÓN AUXILIAR DE CRÉDITO
AUTORIZADA PARA TAL EFECTO, A NOMBRE DE "EL CONALEP", POR EL EQUIVALENTE AL

NYMERO TOTAL DE APOYOS OFERTADOS EN CADA SEMESTRE POR VEINTE SALAR........•....I~....' '.' .i".• '\'.<.'MINIMOS VIGENTES DE LA ZONA EN DONDE SE ENCUENTRE UBICADO CADA PLANTEL. \
\ 0,- \.:

\\!.. . t~·
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DÉCIMA SEGUNDA.- UNA VEZ VENCIDO EL CONTRATO, "EL COMODATARIO" DEBERÁ
ENTREGAR A EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, EL ESPACIO ASIGNADO PARA
PRESTAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO EN BUEN ESTADO Y CON TODAS LAS PARTES
QUE LO COMPONEN, DE ACUERDO AL INVENTARIO PRESENTADO POR "EL CONALEP".

DÉCIMA TERCERA.- "EL CONALEP" PODRÁ Ri::S(:;INDIR ES1'ECONTRATO, EN EL CASO DE
QUE EL "COMODATARIO" INCUMPLACUAbQUIERADi:: L"S QBLlGACIONES QUE EN EL SE
ESTABLECEN, POR LO QUE DEBER,4, DESOCUPAR EL ESPACIO ASK?NADOPARA PRESTAR
EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, DENTRO DE LOS 10 DíAS HÁBILES,APARTIRDE QUE "EL
CONALEP" LE NOTIFIQUE LARESCISIÓN DEL CONTRATO.

DÉCIMA CUARTA.- "EL QOMODATARI()H .•S.~ 013.L.IGA A pOLlQIT"R y qBTENE~PO~ SU
CUENTA TODAS Y CADA UNA DELAS.LICi::NCIAs Y PERfIIllSQSQUi:: SE REQUIERAN PARA
OPERAR EL SERVIC19 [)E FOT()CqPI.A.DO;<ASícOflllqPRC?PORQ!ONA~gQPIASUV1PL~DE
LAS MISMAS AL .TITlJLAR DE LA UNI[)AD ADMINISJRATIVA,"fIIl,4,S.T"~[)A~EN30 Dí"p
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DíA SIGUIENTE A LA NOTIFICACiÓN DE LA
ADJUDICACiÓN.

DÉCIMA QUINTA.: "EL ) (;()I\IIODATARI()0' .p~qI3LJ<3A B.A.JO,. SR ·· EXQLUSIVA
RESPONSABILIDAD A CUMPblR,TODAS. YCAD"UNA.Di::~SLEYi::p;,REG~MENTQ§,
DECRETOS, ACUERDOS Y DEfy1ÁSDISPqSIOI9Ni::$. LEGALE.S\(¡lUE LE\,S~~N"'AP!-'QABLES A
LA PRESTACIÓN)/DEL .·Si::RVICIO, pEBIENDQ •.• PAGAR. PQR ).SU. CUENTA JPDQS LpS
IMPUESTOS,OEf{ECHOS,.rYIl:JkTAS'r'..ºi::MÁS \P~E~T.A.CIONEp... QUE. ESTABLEZgfS.
CUALQUIER .A.lJTqRIDAD .CONMoTIVq YD~~IV.A.Dq$'DELAS ACTIVIDADES QUE "EL
COMODATARIO"LLEVE ACABO CON MOTIVO DEL SERVICIO.

DÉCIMA SÉXTA'7~'E:L.,COMODATARIO"DARA.EL SERVlpIO.D·i::IBOTÓQOPIADPLOPDí"s
HÁBILES y DENTRO DEL HORARIOOLlE ESTABLEZcA ELTITULA.R/[)E· LA UNIDAD
ADMI NISTRATIVA.

DÉCIMA SÉPTIMA. -·i::LTIJRkAR DE LA UNIDA.DADr-JlINISTRAJIVA,SReERVIS"RÁ gUELAS
PERSONAS ENCARGADAS Di::/LA PRESTACiÓN DELSERVICIPOBSERVEN LAs NQRMAS DE
SANIDAD E HIGIENE QUE§.ST.A.BbEZCA LA SE:CRETARíA DE: SALUD Y(¡lu~'fIIlANTENGAN
CONSTANTEMENTE L1MPIOELESPACIO, ASIGNADO PARALA PRESTACiÓN DEL SERVICIO.

DÉCIMA OCTAVA.- "EL COMODÁ"I",4.R-Iº"S~·C>BLIG.A..A.9B$E~VARy CUMPLIR
CUIDADOSAMENTE LAS DISPOSICIONESENMAT~RI.A.DEeROTECCIÓN CIVIL, AHORRO DE
ENERGíA, SALUD Y SEGURIDAD, QUE DICTE "EL CONALEP"Y LA AUTORIDAD COMPETENTE
PARA EL MEJOR FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, EL CUAL TIENE LA
OBLIGACiÓN DE HACERLAS DEL CONOCIMIENTO A "EL COMODATARIO"
OPORTUNAMENTE.

DÉCIMA NOVENA.- "EL COMODATARIO" ESTARÁ OBLIGADO A MANTENER PRECIOS
ACCESIBLES DE FOTOCOPIADO A LOS ALUMNOS Y PERSONAL ADMINISTRATIVO EN LOS
PLANTELES Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS DONDE OTORGUE EL SERVICIO;
ENCONTRÁNDOSE DICHOS PRECIOS DENTRO DE UN MARGEN RAZONABLE A LOS
ESTABLECIDOS EN EL MERCADO.

LOS PRECIOS DEBERÁN ESTAR EN UN LUGAR VISIBLE DENTRO DEL ESPACIO ASIGNADO.

VIGÉSIMA.- PARA EL CASO DE SER CLAUSURADO EL ESPACIO ASIGNADO PARA LA
PRESTACiÓN DEL SERVICIO, "EL COMODATARIO" CUBRIRÁ A "EL CONALEP" LOS DAÑOS

Y PERJUICIOS QUE DICHA SITUACiÓN JURIDICA GENERE //}~')Vq
... ,,'.~
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VIGÉSIMA PRIMERA.- "EL COMODATARIO" DEBERÁ PRESTAR EL SERVICIO DE MANERA
DIRECTA SIN INTERMEDIARIO ALGUNO Y EN CASO DE REQUERIR PERSONAL, ÉSTE NO
TENDRÁ RELACiÓN LABORAL ALGUNA CON "EL CONALEP", POR LO QUE LA RELACiÓN
PATRÓN-TRABAJADOR SERÁ DIRECTAMENTE CON EL "COMODATARIO."

POR LO QUE "EL COMODATARIO" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES,! DEMÁS 9RDENAMIENTOS EN MATERIA
FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCI6L, [)ELAS QUEEMANEN pE LEYES FEDERALES,
ESTATALES Y MUNICIPALES EN MATERIA DE IMPUE91)9§, .. DERECHOS O
APROVECHAMIENTOS. LIBERANDO EN FORMA EXPRESA A "EL CONALEp!' DE CUALQUIER
CONTROVERSIA LEGAL QUEPUDIERA SURGIR.

"EL COMODATARIO" CONVIENE, POR LO MISMO EN RESPONDER POR SU CUENTA DE
TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SU PERSONAL PRESENTE EN SU CONTRA, O EN
CONTRA DE "EL CONALEP", POR LO QUE "EL COMODATARIO" EN FORMA EXPRESA
LIBERA A "EL CONALEP" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA
SURGIR.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- "EL COMODATARIO" SE OBLIGA A TRAVÉS DE ESTE INSTRUMENTO
JURfDICO,' PARA PRESTAR EXCLUSIVAMENTE EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, POR LO
QUE NO PODRÁ EQUIPARARLO CON NINGUNA OTRA FIGURA CONTRACTUAL Y LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL MISMO NO PODRÁN SER TRANSFERIDOS
EN FAVOR DE UN TERCERO.

VIGÉSIMA TERCERA.- "EL COMODATARIO" ACEPTA EXPRESAMENTE QUE SON CAUSAS
DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO LAS CONTENIDAS EN LAS FRACCIONES
SIGUIENTES, LAS CUALES PODRÁN SER INVOCADAS POR "EL CONALEP" DESDE EL
MOMENTO EN QUE SE SUSCITEN CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:

QUE "EL· <:tqMODATAR;IO"NO ENTRE:GlJE LO§ APOYOS A . LOS ALUMNOS
BENEFICIADOS,.[)E CONFORMIDA[)AL CONTRATO DECQMQDATO.

QUE "EL COIVl0DATiARIO" NÓ OTORGUE LA GARANTíAAOUESEOBLJGÓ EN LA
CLÁUSULA DÉEHMASEGUNDA DEL PRESENTE CONTRATO ENI..ÓSTÉRMINOS
EN QUE SE OBLlGÓYENFAVOR DE "EL CONALEP".

LA ALTERACiÓN DEL ESPACiÓ SIN PREVIAAUTORIZAclÓN DEL TITULAR DE LA
UNIDAD ADMINISTRATIVA O DAÑO CAUSADOA ÉSTE, POR NEGLIGENCIA DE "EL
COMODATARIO".

LA ALTERACiÓN ENMENDADURA O TACHADURA A CUALQUIER DOCUMENT(j~\
EXPEDIDO POR "EL CONALEP". "'\

ALMACENAR BIENES MUEBLES Y/O VENDER PRODUCTOS DE CONSUMO NO
AUTORIZADOS POR "EL CONALEP", COMO TABAQUERfA, BEBIDAS
ALCOHÓLICAS Y/O NARCÓTICOS.

USAR EL ESPACIO OTORGADO EN COMODATO PARA UN FIN DISTINTO AL
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO.

DEJAR DE PRESTAR EL SERVICIO POR MÁS DE TRES DíAS HÁBILES
SUBSECUENTES, SIN PREVIO AVISO A "EL CONALEP" Y/O SIN CAUSA

JUSTIFICADA CJt -
\

""Pr·ADMVO·CONALEp·001·Pd·O'FF·
V

VI.

V.

11.

1.

IV.

111.

VII.
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VIII. EL INCUMPLIMIENTO COMPROBADO RECURRENTE, AL HORARIO ESTABLECIDO
POR LOS RESPONSABLES DE LA UNIDADES ADMINISTRATIVAS, DE LA
APERTURA Y CIERRE DEL ESPACIO PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO.

IX. IMPEDIR AL PERSONAL DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS
RESPONSABLES REALIZAR EN CUALQUIER MOMENTO, LAS VISITAS O
INSPECCIONES AL ESPACIO P§L SERVICIO DE FOTOCqPIAPO, Así COMO NO
RENDIR OPORTUNAMENTE LA INFORMACiÓN A QUE ESTÉ OBLIGADO "EL
COMODATARIO".

X. LA FALTA DE LIMPIEZA E HIGIENE EN LOS ALIMENTOS Y/O ESPACIO PARA LA
PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE CAFETERíA. Así COMO EL DETERIORO DEL
EQUIPO E INSTALACIONES PROPIEDAD DE "EL CONALEP", COMPROBADO y
REPORTADO POR EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. (EN CASO DE
QUE APLIQUE)

XI. LA FALTA DE LIMPIEZA DEL ESPACIO Y EL DETERIORO DEL EQUIPO E
INSTALACIONES PROPIEDAD DE "EL CONALEP" PARA LA PRESTACiÓN DEL
SERVICIO DE FOTOCOPIADO, COMPROBADO Y REPORTADO POR EL TITULAR
DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. (EN CASO DE QUE APLIQUE)

XII. QUE NO MEDIE POR ESCRITO EL AVISO DE "EL COMODATARIO" y
AUTORIZACiÓN DEL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, EL AUMENTO SIN
JUSTIFICACiÓN DE LOS PRECIOS FIJADOS PARA LA PRESTACiÓN DEL
SERVICIO.

XIII. QUE SE ABSTENGA DE PRESTAR SERVICIO
DEL PLANTEL.

'-JL>'-J' ",",U'-J A LACOMUNIDAD

XIV. PROMOVER O PARTICIPAR EN ACCIONES QUE INTERRUMPAN LAS FUNCIONES
O ACTIVIDADES DE "EL CONALEP", O QUE EN GENERAL LESIONEN SU
OPERACiÓN E IMAGEN INSTITUCIONAL.

XV. DEJAR DE PAGAR LAS CUOTAS DE ENERGíA ELÉCTRICA O AGUA DE ACUERDO
AL TIPO DE SERVICIO DENTRO DE LOS CINCO DíAS HÁBILES POSTERIORES A
LA NOTIFICACiÓN DEL PORCENTAJE CORRESPONDIENTE, POR PARTE DEL
TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA.

~\ a
~

.

\r
/1...·. / •

// ~ .. / ... /

"pr-ADMVO-CONALE'p;c:90r- d-01-F-11"

XVI. QUE EL PERSONAL QUE ATIENDE LOS SERVICIOS EN COMODATO, PARA LOS
SERVICIOS DE CAFETERíA NO PORTE BATA O UNIFORME, COFIA O RED PARA
EL CABELLO Y CUBRE BOCAS, Y PARA LOS SERVICIOS DE FOTOCOPIADO
UNIFORME.

XVIII. DEJAR DE OBSERVAR LOS "LINEAMIENTOS PARA EL EXPENDIO Y
DISTRIBUCiÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS PREPARADOS Y PROCESADOS EN
LAS ESCUELAS DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL" EN EL CASO DE SERVICIO
DE CAFETERíA. (EN CASO DE QUE APLIQUE)

XVII. EL INCUMPLIMIENTO A LA ENTREGA DEL AVISO DE FUNCIONAMIENTO PARA
OPERAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, EXPEDIDO POR LA SECRETARíA DE
SALUD, EN EL CASO DE CAFETERíA, EN LOS TÉRMINOS MENCIONADOS EN EL
CAPíTULO DE LICENCIAS.
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XIX. POR NO CONDUCIRSE CON RESPETO A LA COMUNIDAD DEL PLANTEL
CONALEP.

XX. EL INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
CONTRATO DE COMODATO PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE
FOTOCOPIADO.

VIGÉSIMA CUARTA.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE NO TENDRÁN RESPONSABILIDAD
CIVIL POR DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERAN yAUSARSE SOBRE EL CUMPLIMIENTO
DEL OBJETO DEL PRESEt.JTE CONTRATO, COMOCQNSEPUENCIA DE .CASOS FORTUITOS O
DE FUERZA MAYOR, EN LA INTELlGENCIADE QUE UNA VEZ SUPERADA$ LAS ANOMAlíAS,
SE REANUDARÁN LAS ACTIVIDADES EN LA FORMA Y TÉRMINOS ACORDADOS POR "LAS
PARTES".

VIGÉSIMA QUINTA..~.EN CUMPLlMIENTOALA LEXi<3ENERAL DE TRANSPA!1ENCIAY ACCE$O
A LA INFORMAylÓN PÚªLlyA Y ALALEY.F.!=~ERALnESTRANSP,t\RENYIA\(.AQCESO ALA
INFORMACIÓN8Ú§L1CA, ····!'LASipf\RTESr j ~ESQR~oqEN,DESDEiEpTEMOry1ENTO, •EL
PRINCIPIO DETRANSPARENCIA DE LA INFORMACiÓN p(JBLlCA, PORLOQUAL AQUELLA
INFORMACiÓN . QUE SE LLEGUES A GENERAR,fENDRAESJA CARACTERíSTICA, Y EN
CONSECUENCIA DEBERÁ DIFUNDIRSE¡:>O~.,t\ry1BAS,SIEMPRE y QlJANpO NO SEA
CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL YIO RESERVADADEACUERDO A LANORMATIVIDAD
SEÑALADA.

POR LO QUE SES~EFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANsrl/lIslqN DE DATOS
PERSONALES,i"~AS PARTi:S"SE COM¡:>ROry1ETEN...Ai.. OBSERVAR.LOS PRINCIPIOS
ESTABLECIDOS ¡:>QR hA LEY GENERAL DE TRANSPARENQIAYiAQPESO A LA INfORMACiÓN
PÚBLICA Y A LAhEY FEDERAL DE TRAN.pPARENCIA y ACCE:Sp iALAINFORMAClqN
PÚBLICA; LA LEYFESDESRAL DE· PROTECCiÓN DE [)ATOS PERSONAL!=pEN POSEplÓNPE
PARTICULARES; LA>[.EY GENERAL DE PROTEPCIÓN<DE·· DATOS •PERSONALES EN
POSESiÓN DE SUJETCDSOBLlGADOS; y DEMASDI$POSICIONES APLICABLES.

VIGÉSIMA SEXTA.- EN CApOgE PRESENTARSE CUALQUIERA· DE L,t\sqAuSALES DE
RESCISiÓN DESCRITAS EN LAPLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA, "EL CONALEP", PODRÁ
RESCINDIR EL PRESENTE CONTR,t\TqiplN.!1ES¡:>9NSABILlDADALGYNAPARA ÉL, Y SIN
NECESIDAD DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES COMPETENTES CONFORME AL SIGUIENTE
PROCEDIMIENTO:

1. EL ÁREA SOLICITANTE DE "EL CONALEP", INFORMARÁ POR ESCRITO A LA DIRECCiÓN (
CORPORATIVA DE ASUNTOS JURíDICOS, EL INCUMPLI~IENTO DE LAS O~L1GACIONE~'"
ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO, DENTRO DEL TERMINO DE 5 DIAS HÁBILES
SIGUIENTES A LA FECHA DE CONOCIMIENTO DE ESTAS, Y/O EN EL MOMENTO QUE \
CUENTE CON LAS EVIDENCIAS NECESARIAS. DEBIENDO ACOMPAÑAR AL OFICIO LA
DOCUMENTACiÓN SOPORTE CORRESPONDIENTE.

11. LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE ASUNTOS JURíDICOS, VERIFICARÁ QUE SE
CONFIGURE EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL COMODATARIO
(A), PARA QUE, EN SU CASO, PROCEDA LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE ASUNTOS
JURíDICOS Y/O LA SUBCOORDINACIÓN DE APOYO JURíDICO DE LA UNIDAD DE
OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL, A LA RESCISiÓN DEL

CONTRATO CORRESPONDIENTE. ~>

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-11"
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111. CUANDO SE TRATE DE PLANTELES DE LA UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA
PARA EL DISTRITO FEDERAL, LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE ASUNTOS JURíDICOS,
TURNARÁ EL ASUNTO A LA SUBCOORDINACIÓN DE APOYO JURíDICO DE LA UNIDAD DE
OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EFECTUÉ EL
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE.

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- "EL CONALEP" PODRÁ [)A~ P9~ TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO, CUANDO CONCURRAN RAZONESDE.INTERÉS GENERAL OBIEN CUANDO POR
CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR EL SERVICIO EN
COMODATO.

VIGÉSIMA OCTAVA.- "ELCOMODATARIO" Y "EL C()NALEP", SE SOMETEN EXPRESAMENTE
A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNI\LE:S FE:DERALES •• DE LA CIUDAD DE/MÉXICO,
RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE PUDI¡:RACOR~ESPONDERLE:SPOR RAZÓN DE
SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, PARA LA INTERPRETACiÓN O CUMPLIMIENTO DE
ESTE COMODATO.

ENTERADOS "ELCOMODATARIO" Y"EL CONALE¡:>'rDEL CONTENIDO YA~CANCE LEGAL
DE TODOS Y CADA UNA DELI\S<CLÁUSU~AS. QELPRESENTEC()MODATOACEPTAN Y
FIRMAN EN CINCO EJEMPLARES EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICOELDíA 09 DE ABRIL
DEL DOS MIL DIECIOCHO.

"EL COMODATARI0"

LIC. MARIA DE ANGELES
SÁNCHEZ CRUZ

COORDINADORA DE
ADQUISICIONES

. ().... )\

. (j'
o • I

'\ "TESTIGO"/
\. '~'" "ti /.1', .. .....>--J~.:;;:.~[ ......•..• :

MARíA DEL cARMEmcráMEZGARcíA
ENCARGADA DEL DE\SPACHO DE LA

DIRECCiÓN DE~ PLANTEL

C.P. JULlETA MA.

t
.~~~.~~.'..'..S..•EP.•.. U.'Ü'.ED.A

DIRECTORA DE D~1.NlSTRACION •.•••

FINA CIE~

"Pr·ADMVO·CONALEp·001·Pd·01-F-11 "
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Secretaría de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Metepec, Estado de México a 14 de marzo de 2018
REF.: CAS- 066 /18

Asunto: Notificación de Adjudicación de Comodato
Expediente: 6C./comodatos de fotocopiado12120 18

C. MÓNICA GÓMEZ DÍAZ
TEL. 5575966972 Ycel. 5515116114
e-mail.venenito67@hotmail.com
PRESENTE

Derivado del Concurso para la Selección y Adjudicación de Comodato de Espacios para el Servicio de
Fotocopiado en la Unidad de Operación Desconcentrada para el Distrito Federal, realizado a través del
concurso No. DIA-CAS-COM-DF-FOT-001/2018, el cual se declaró desierto y mediante el mismo
se analizó y valoró la documentación presentada para el Plantel CENTRO MÉXICO-CANADÁ,
ubicado en: Calle Macario Gaxiola s/n, (entre Calzada de las Armas y 23 de Abril),Col. San Pedro Xalpa,
CP. 02710, Delegación AzcapotzaIco, ciudad de México, y de conformidad con los artículos 16 y 17 del
''Acuerdo por el que se actualizan y unifican los Lineamientos para los Camadatos de Espacios para
la Prestación de Servicios de Cafetería, así como los Lineamientos para los Comodatos de Espacios
para la Prestación de Servicios de Fotocopiado, para oficinas Nacionales y los Planteles adscritos a
la Unidad de Operación Desconcentrada para el Distrito Federal y la Representación del CONALEP
en el Estado de Oaxaca", y numeral 11 inciso a) de la referida convocatoria, me permito informarle que
derivado de la evaluación realizada a su propuesta resultó con la asignación favorable, ya que la
misma reúne las condiciones técnicas, legales, administrativas y de apoyos económicos equivalentes a
reinscripción que convienen al Colegio.

Por 10 anterior solicito presentar la documentación que a continuación se describe en original y copia
simple para la formalización del contrato, el día 20 de marzo de 2018 a las 10:00 hrs. en la
Coordinación de Adquisiciones y Servicios del Conalep, con domicilio ubicado en calle 16 de septiembre
no. 147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, C.P. 52148.

• Credencial de elector
• R.F.C.
• Acta de nacimiento.
• Registro de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (formato R-1).
• Identificación oficial del representante legal vigente.
• Cédula del Registro Federal de Contribuyentes.
• Comprobante de Domicilio (actualizado con tres meses como mínimo y dentro de la
Ciudad de México).
• Dos fotografías tamaño infantil reciente.



CURRICUlM VITAE

MONICA GOMEZ DIAZ

RFC: GODM67120S

Bolívar 1098 colonia 2ª del Periodista c.p. 03620

Tel: 55 75966972 Cel. 5515116114

Venenito67@hotmail.com

FORMACiÓN ACADEMICA

Licenciatura en Administración del Tiempo Libre y Recreación

Grado obtenido: Título, Cédula profesional y certificado de Estudios 1986 -1990

EXPERIENCA LABORAL

*Profesora del área de Preescolar - Colegio Dos Naciones Unidas

Jefe Inmediato - Prof. Miren Rache Tel. 55759002

*Escuela secundaria Técnica No 45 "Ignacio Manuel Altamirano "

Jefe Inmediato -Ing. Andrés larios Monroy Tel. 56452741

Negocio de Papelería en Domicilio particular

1991- 2004

1993 - 2010

2009 - 2012

Comodatario del servicio de Fotocopiado en el CONAlEP plantel México - Canadá

REFERENCIAS PERSONALES

Sra. Georgina Espinosa Sánchez

Te/. 44446006 Cel. 55 54066448

Sra. Angélica Maldonado

Te/. 55394061 Cel.55 20923928

USUARIO
Cuadro de texto
 

USUARIO
Cuadro de texto
 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 
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SeCiclaría de Adminislración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Coordinación de Adquisiciones y Servicios

ANEXONO.5
FORMATO PARA LA PRESENTACiÓN DE APOYOS ECONÓMICOS

Razón Social del aspirante:
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
P R E S E N T E.

CON EL PROPÓSITO DE EVALUAR EN IGUALDAD DE CONDIC/ONES, LA PROPUESTA QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES A COMODATARIO
DEBERÁN PRESENTAR SU OFERTA DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

Apoyos Económicos
Apoyos Económicos Total de Apoyos
Adicionales a Ofertar Económicos que deberá

obligatorios que
que deberá cumplir cumplir cada inicio deDescripción deberá cumplir cada

cada inicio de semestre
inicio de semestre

semestre (3)
(1)

(2)
Servicio de Fotocopiado en espacio
comodato del Plantel CENTRO 8 .~¿ :2) -, (e> '-:: '1

MÉXICO-CANADÁ
(... ~) L

Gran Total-
(suma de ambos ¡Ll. 2-apoyos)

a). El servicio de Comodato se adjudicará al aspirante a comodatario cuya propuesta resulte solvente porque cumple
con los requisitos legales, técnicos y económicos y que ofertó más apoyos económicos adicionales a los señalados
en la presente convocatoria, y que de conformidad con el articulo 6 del Acuerdo OG-07/DCAJ/07/5A-04/2017 por el
que se actualizan y unifican los Lineamientos para los Comodatos de Espacios para la Prestación de Servicios de
Cafetería, asi como los Lineamientos para los Comodatos de Espacios para la Prestación de Servicios de
Fotocopiado, para Oficinas Nacionales y los Planteles adscritos a la Unidad de Operación Desconcentrada para el
Distrito Federal y la Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca, no podrá ser mayor a11% correspondiente
al número de matricula por plantel, y deberán entregarse de acuerdo a lo siguiente:

El apoyo económico se otorgará al inicio de cada semestre durante la vigencia del contrato, y en caso
de que haya iniciado el semestre con antelación, deberá entregarse al inicio del semestre inmediato
posterior de aquel en que inicio el servicio.

o Para efectos de la condicionante para la presentación de la oferta referida en el inciso a) para el caso
del Plantel CENTRO MÉXICO-CANADÁ su matricula al semestre que corre es de 1032 alumnos, el
apoyo económico el cual será de $900,00 (novecientos pesos 00/100 M.N.) por cada una.

ATENTAMENTE
Nombre del representante legal o persona física

Aspirante a Comodatario

\ .\. ,
,'.........~ -.) . ". .... .l l ~ '( ) \ t_. ( l.

Firma



COL PERIODISTA 03620
BENITO JUAREZ, CDMX
CLAVE DE ELECTOfl GMDZMN67120509M500
CURP GODM671205MDFMZN05 AÑO DE AEGJSfRO

ESTADO 09 MUNlCIPlO 014 SECCiÓN 4358
LOCAUDAO 0001 EMISiÓN 2017 VIGENCIA 2027

NOMBRE
GOMEZ
DiAl
MONtCA
DOMICILIO

, INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
MEXICO CREDENCIAL PARAVOTAR

IDMEX1671416082«4358006733200
6712053M2712310MEX<03«08749<6
GOMEZ<DIAZ«MONICA««««««



crUDAD DE MÉXICO

GOMEZ DIAZ MONICA
BOlIVAR1098
PERIODISTA
C.P. 03620, BENITO JUAREZ

$ 352.00

25-ENE-2018
~ _~""'_"_'_~""'~"'__ '~'''_"_.' .•__••''__._''_~.M'''+__ .~_~ ......

6/2017

DOMESTICO

ACUDA A SU OFICINA DE ATENcION MAS
CERCANA Y SOLICITE LA REVISION DE SU
APARATO MEDIDOR.

B026/P/O-OOOO BJ BARIO025-656-0014/00~06514/15

CD í~

SlJ I

ENTRE CALLE: ANDORRA CARRE&O ALVARADO
y CALLE: NOGROMANTE

11

025-656

DOMESTICO

CC4

$880.00

CONSUMO HISTORICO

MANZANA BAJA

40

30

20

10

o

y así, el agua.quec.onsumes
será de meJorcali.dad.

~
,.,.:

.......••..........•. , ..•..•......

.-'> - ~.,"

LECTURA
ACTUAL M

JFECHA

40.01 A 50.00 :NIVEL DE CONSUMO M'

326.88 !~tv~~~~Nb~~~~~ $

1 . 25 'M' ADICIONALES

:C'ARGOPOR
25.21: M'AD.ICIONALES s

¡'VAS

¡éARGO BIIV1ESTRAL
352. 09 ,p()~ !'9<;:~L$

352.00 :CARGO NO DOMÉSTICO S

NÚM~RO

DE CUENTA

111111111111111111111111111111111111111111111111" ""1111111111111111111111
82240651406175RMJ5V8000000352977

en

FECHA

'"
f
Q

~
Q

j
Q

~

~. BIMESTRE ACTUAL
[

~
g' NÚMERO DE DíAS

;; CONSUMO DEL BIMESTRE M'

g ;NIVEL DE CONSUMO M' i
~. i CARGO INICIAL POR
." •NIVEL DE CONSUMO S¡.,_... __.. -._---_•• ,._ .. _-.... -... -

¡ M'ADICIONALES
~



El SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, lE DA ACONOCER El REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, QUE
lE HA Slf)O ASIGNADO CON BASE ENLOS DATOS QUE PROPORCIONÓ, lOS CUALES HAN QUEOADO REGISTRADOS
CONFORME ALO SIGUIENTE:

NOMBRE, DENOMINACIÓN ORAZÓN SOCIAL

GOMEZ DlAZ MONICi\

DOMICILIO BOLlVAR
1098
COL DEl PERIODISTA FRANCISCO ZARCO

GODM671205MDFMZN05

GOOM6712051 BOCLA VE DEL R.F.e. -- ---------,
CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBlACION

ADMINISTRACiÓN LOCAL DE RECAUDACiÓN DEL ORIENTE DEl D.f

ACTIVIDAD SERVICiOS DE COMNES y REPRESCNS MERCANTilES

SITUACIÓN DE REGISTRO ACTIVO

fECHA DE INSCRIPCiÓN 1987/06/15 fECHA DE INICIO DE OPERACIONES 1987/06/15

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino domicilio





CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL

SAT
SAT

Servicio de Athninblraciül1 Tributaria

CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión
BENITO JUAREZ , CIUDAD DE MEXICO A 23 DE

FEBRERO DE 2018

11111 11111111111111111111 111111111 111111111111
GODM6712051BO

¡Datos de Identificación del Contribuyente:
i--~--~~--

RFC: GODM671205180

CURP: GODM671205MDFMZN05

(s): MONICA

Apellido: GOMEZ

Segundo Apellido: DiAl

Fecha inicio de operaciones: 15 DE JUNIO DE 1987

Estatus en el padrón: REACTIVADO

Fecha de último cambio de estado: 01 DE ENERO DE 2002

Comercial:

[Datos de Ubicación:

Código Postal:03620 Tipo de Vialidad:

Nombre de Vialidad: BOLlVAR Número Exterior: 1098

Número Interior: Nombre de la Colonia: DEL PERIODISTA FRANCISCO ZARCO

Nombre de la Localidad: Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: BENITO JUAREZ

Pagina [1] de [3]

Contacto
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• Nombre de la Entidad Federativa: CIUDAD DE MEXICO
....................................................

i Y Calle:

Actividades Económicas:

Entre Calle:

Correo Electrónico: c_rolis1@hotmail.com.mx

de fotocopiado, fax y afines

Orden Actividad Económica Fecha Inicio

01/10/2015

Fecha Fin

¡Regimenes:

e Ingresos Asimilados a Salarios

Fecha Inicio Fecha Fin

Fecha Fin

¡Obligaciones:

i ---.··-··-D~~~ripción de la 6blig~-~ió~· ID~~~;¡pciónVen~¡~-i~~to-·--····T·F~~h~Inicio
16e<:laraciÓninformativadelVA con la-anlJaldelSR ··--~¡Con¡lJnta-merltecon·ía·declaraciÓn-anual·dei!·· 31/03/2002

l ¡!ejerCicio. I I
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Ipago definitivo bimestral de IVA. lA más tardar el último dia del mes inmediatol 01/10/2015 ! ¡!

I ¡posterior al bimestre que corresponda la I

Ip'go~"m'o-~-m-eStra¡·deIRI~~_··_··__ . __===1;_t_;~_~~~:I~~:d.I:~:_~d_'.';'t:':no:[==_--_·_]
Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección
http://sat.gob.mx

Cadena Original Sello:
Sello Digital:

/I2018/02/23IGODM6712051 BOICONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCALI200000100000700011218811
VewJ+BLh4Ug7JG8WYq8Zaa6jhmNOeLn6hTXVcaQqGRhaoNK5eBDlxEbFsje4YFI2cyytlZ++DL+FqEMDtpansx
FyBn87UPalmuOi++yaMQ9uiIGvgZNci6WHxo1IYd+70ZECOMfJPnIOialaTQeHfcaJPUFaIAPmR/z1R4Z8YOI=
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ACTA DE NACIMIENTO
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&r: 9 i,; I ,12, 6 • 32 ,,1968 ¡. ---NA " 19p8-01-08

r.t: :~.·:~·.~.~~~!!~~:~~~Cof~~~io~c-'~;~'~~-r~'~!~·~.:~~~_~!l!,~-i~9.~6~"~,~:~~';~~~,:~~~L _R¡;.""~:'¡'~_ ~~;,;~ ,~.r~!,;!o;.ií· -~ii~;: ..~E~~_'~!~~ .~I~~~ ~.i:. ':" g{~~' ~,~<n~~'" ~T.~~' .~ rv!< ,nf..~'~~~r:il~{;~:_ A~~.;,:,.:"~.c". ~~v;.": ~"i .¡" ~T;'fi 1:,;',"

r
Nombre MONlCA GOMEZ DlAZ

Fue Pres'entado(a) VIVA 1/

Fecha de Nacimiento 05 DE DICIEMBRE DE 1967

Lugar de Nacimiento LAGUNA DE TERMINOS 42 TACUBA DISTRITO FEDERAL

j._ ..

I Nombre del Padre ALBERTO GOMEZ---

Nacionalidad MEXICANA

Género FEMENINO

Edad 46

Nombre de .la,.Madre ESPERANZA D1AZ 0-

/

Nacionalidad MEXICANA

Abuelo Paterno CARLOS GOMEZ--o

A!
B ,Abuela .pate rna CONSUELO ESCALA --o .
U
E

Abuelo Materno CONRADO DlAZ---l
O
S Abuela Materna pSPERANZA CABRAL---

\ Edad 32
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f~a presente certificación es un extracto del acta cuyos datos OI~~~~"6'~~D~~~L / fiRi\iiA
'rriba se precisan y que se expide firmada electrónicamente ~

de manera autógrafa con fundamento en los artículos 48
~I Código Civil para el Distrito Federal y 13 fracción VII
el Rcglamcnto del Registro Civil del Distrito Federal en
ta Ciudad deMéxico.

LIC. ANTONIO PADIERNA LUNA

.Para vcríficarl,rvalrdez"del coYíteiilao'de esta copia visite pagina en ínternc¡.,: G' '" (. .,
http://www.consejeria.df.gob.mX/rcivil ,+ i,) (.:. ::, ! <
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